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RADICADO No. 05266 40 03 003 2021 00073 00 

AUTO No. 261 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, ocho de febrero de dos mil veintiuno  

  

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se observan los siguientes 

defectos: 

 

1. Deberá la parte actora adecuar la solicitud de ejecución, conforme a 

las condenas impuestas en sentencia No. 14 del 03 de septiembre de 

2020, en el proceso declarativo con radicado 2016-00626, puesto que 

las sumas solicitadas por activa, no guardan total armonía con las 

condenas impuestas.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, deberá indicar el canal digital donde debe ser notificadas las 

partes (demandante y demandada), el representante legal de la 

demandante y el mandatario judicial de la parte actora.  

 

3. Deberá la parte demandante, acreditar que, al presentar la demanda, se 

envió de manera simultánea por medio electrónico o físico copia de 

ella y de sus anexos a la parte demandada, conforme a lo previsto en 

el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Además, se 

conmina a la parte actora para que dé estricto cumplimiento a dicha 

normativa, en lo que refiere al escrito de subsanación de los requisitos 

ahora exigidos.  

 

4. Deberá manifestarse si el correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, consignado en la solicitud de ejecución,  

corresponde al del Registro Nacional de Abogados, toda vez que no se 

da cuenta de ello, en caso contrario deberá actualizarse dicha 

información.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva conexa, 

formulada por URBANIZACIÓN SURAMERICANA DE ENVIGADO 

P.H, en contra del señor HUGO ALEJANDRO CARO VILLADA de 

acuerdo con la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: SE CONCEDE a la Parte Demandante un término de cinco 

(05) días para cumplir con las exigencias legales referidas en las 

consideraciones  precedentes, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Advertir a las partes que, el correo institucional establecido 

como canal oficial para recibir memoriales es: 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual deberá indicar 

claramente, el número del radicado con los 23 dígitos y el juzgado.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad.  

 
BAPU 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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